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PARTI OFICIAL

1.º s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  á S . M.

Señora: Dar cima pronta y felizmen
te á las obras del Canal que lleva el au
gusto nombre de V. M., es empresa en 
cuya realización trabaja y debe trabajar 
vuestro Gobierno con perseverancia y 
ahinco, y con tanto mas motivo, cuanto 
se halla ya demostrado que se podrá 
conducir á Madrid una cantidad de agua 
mucho mayor que la que se anunció co
mo mínimo en vuestro Real decreto de 
18 de Junio último, y que el coste será 
menor que el que allí se presupuso.

Entre los medios que pudieran esco
gitarse para el logro de tan importante 
objeto, ninguno de mayor eficacia que el 
que á todos sirvo de base; ofrecer una só
lida garantía á la confianza pública, de 
que no serán defraudadas las esperanzas 
de los que han suministrado, y continúen 
suministrando sus capitales.

Poseído de esta convicción el Gobierno 
de V. M ., ó impulsado del deseo de acer
tar , estima que deben en la actualidad 
llenarse dos objetos:

1 .° Asegurar la ejecución, y apresu
rar la terminación de las obras en que 
tan vivamente se hallan interesadas la 
prosperidad y aun la existencia de la 
capital de la Monarquía.

2.® Alentar de esta manera, dester
rando hasta sus mas vanas sombras de 
tem or, á los comprometidos en la empre
sa, y darles una fianza segura á sus capi
tales, así en lo tocante á los valores que 
representan , como por lo respectivo á los 
réditos que al tipo marcado de 6 por 100 
vayan devengando ó devenguen aquellos 
en lo sucesivo.

Ambos objetos cree el Gobierno que 
se alcanzarán con establecer que el Te
soro público tome de su cuenta los reales 
fontaneros de agua que resten hasta com
pletar la suma de los 80 millones, ó de 
la en que se fije el presupuesto definitivo, 
que será menor que aquella , sin que por 
esto se prive á los particulares de conti
nuar suscribiéndose, y salvo el derecho 
á indemnizarse el Tesoro de este adelan
to, en la forma que prescribe el art. 9.° 
del Real decreto de 18 de Junio; y con 
determinar también que para que los ca
pitales ya anticipados ó que se anticipen 
esten al abrigo de lodo evento, el Tesoro 
salga en su abono responsable, según se 
deja indicado.

El Gobierno no vacila en asegurar

que eoitvhne ampliar de isla maneia la 
¡ai le que antes cabía al Estado en estas 
obras de innegable necesidad, mientras 
do se adopte definitivamente la imposi
ción á los propietarios de casas de Ma
drid, anunciada en el art. 12 del expre
sado Real decreto.

Finalmente, Señora, no se alterará 
por este sistema, aun cuando las obras 
cuesten menos de los 80  millones, lo 
prescrito eu el art. 10 del mismo Real 
decreto, pues se considerarán como be
neficios los ahorros que se hicieren sobre 
aquella suma para la distribución esta
blecida en el art. 11.

En vista de todo, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.= 
Señora.=A L. R. P. de V. M .=Juan Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.

A fin de que las obras del Canal de 
Isabel II continúen con la mayor activi
dad, abreviándose, si fuese posible, el 
plazo de cuatro años señalado en Mi Real 
decreto de 18  de Junio de 1851  para su 
conclusión, y de suplir, mientras no «e 
adopte en la forma conveniente, el medio 
de imposición á calidad de reintegro á 
los propietarios de casas de Madrid de 
un tanto por ciento sobre sus rentas, con 
arreglo á lo prescrito en el mismo Real 
decreto, Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Concluidas las obras del 
Canal de Rabel II se reembolsará por el 
Tesoro en el término de un año á los 
suscritores que hayan hecho la anticipa
ción, á reintegrarse en dinero, ó que 
habiéndose reservado el derecho, opten 
por este medio, constituyéndose respon
sable á ello el Estado.

Art. 2.° El Tesoro abonará en los 
respectivos dividendos que se exijan á 
los suscritores lo que falte sobre el pro
ducto de la suscricion ya hecha, ó que se 
haga en lo sucesivo para completar la 
cantidad de los 80  millones calculados, ó 
la en que se fije el presupuesto definitivo, 
que se hará desde luego por los Ingenie
ros encargados de las obras, y se some
tí rá á la aprobación del Consejo de Ad
ministración : esto sin perjuicio de consi
derarse como beneficios para los efectos 
del art. 11 . de Mi Real decreto de 18  de 
Junio de 1851  lodos los ahorros que se 
hicieren sobre la suma de 80  millones 
en que fué calculado el coste de las obras.

Art. 3.° Para cubrir las sumas de cu
yo adelanto se constituye el Estado res
ponsable por el art. 2.1' de este Mi Real 
decreto, y ios intereses que devengaren al 
tipo de 6 por 100 los capitales prestados, 
se concederán los créditos extraordina
rios que sean necesarios.

Art. 4-.° Mi Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Córles de estas dis
posiciones.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.«=»Está rubricado de la Real m ano.= 
El Presidente del Consejo de Minislros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razo
nes de equidad y de conveniencia ex
puestas por varios Prelados en favor de 
algunas religiosas, que habiendo ingresa
do en su noviciado antes del decreto 
de 22 de Abril de 1834 , y satisfecho la 
dote que los estatutos de los respectivos 
conventos prevenían, invertida después 
esta en provecho de la comunidad ó de 
los bienes que poseía, y que pasaron luego 
al dominio dé la nación, se hallan en su 
consecuencia sin dicha dote y sin poder 
profesar con sujeción á lo que dispone el 
Concordato, y oido Mi Consejo de la Real 
Cámara eclesiástica, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.°  Las religiosas que ingre
saron en noviciado antes del decreto de 22 
de Abril de 1834 , y aportaron sus dotes, 
ora hayan profesado recientemente, ora 
lo verifiquen en adelante, serán asistidas 
por el Estado con la pensión diaria de 
cuatro reales vellón, en iguales términos 
que lo son las demás religiosas profesas 
que lo son anteriores á aquella época 
de 1834.

Art. 2? En su virtud las que estuvie
sen en el caso del artículo precedente, y 
no hubiesen profesado, se les admitirá 
desde luego á la profesión si lo solicita
ren, sin exigirles nueva dote.

Art. 3 .® Para que pueda verificarse el 
abono de dicha pensión en adelante, las 
prioras, abadesas ó superioras de las co
munidades de monjas existentes solicita
rán, dentro del término improrogable de 
tres m eses, contados desde e>la fecha, 
la inclusión en nómina de las novicias 
con dote que lo eran antes de la publi
cación del Real decreto ya citado de 22 
de Abril de 1834 .

Art. 4 .° Las solicitudes para incorpo
rar en nómina estas nuevas pensiones se 
documentarán con un certificado de la 
prelada, visado por el eclesiástico que 
ejerza funciones de capellán ó vicario, 
expresando el nombre y apellido de la 
novicia en el claustro y en el siglo. Se
gundo: la fecha en que tuvo ingreso en 
el convento. Tercero: el plazo que según 
sus estatutos estuviese señalado para pro
fesar. Cuarto: la obligación contraída pa- 

I ra pagar la dote. Quinto: la época en que 
se verificó su entrega, y en qué canti
dad. Sexto: la clase de efectos públicos, 
censos, fincas ó metálico en que se pagó. 
Sétimo; y si el Estado ocupó estos bie- 

| nes entre los demás de la comunidad, ó 
se invirtió su importe en atenciones de 

¡ esta.
Art. 5.° Los Diocesanos remiliián las 

instancias que se les presenten, dentro 
del plazo señalado, á este Ministerio, in
formando lo que resulte y se les ofrezca, 
suspendiendo toda incorporación de nue
vas pensionistas hasta que en vista de 
los expedientes de las respectivas comu
nidades se acuerde la resolución defini
tiva conveniente.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y

dos.“ Está rulnicadu de l < ib ai mano.— 
El Ministro de Gracia y Ju licia- Ventura 
González Rotne o.

Instrucción público.—Sección I .ª

Excmo. S r . : En vista de una instan
cia de D. Alberto López Fontan solicitan
do que se le admita á la reválida de san
grador en esa escuela, en atención á que 
en el hospital de Jerez de la Frontera ha 
cursado los dos años do estudios teóricos 
que se exigen por la legislación vigente 
piara optar á la expresada reválida: con
siderando que si bien el art. 3.° del re
glamento de cirujia menor de 29 de Ju
nio ríe 1846 dispone que los cursantes 
de esta carrera se presenten á exámen 
en las Universidades del distrito en que 
hubiereu hecho sus estudios, puede te
nerse como virtualmente derogada por 
la Real órden de 1.® de Marzo de 1847, 
que establece una matrícula formal no 
prevenida en la Real órden de 29 de Ju
nio citada, y semejante en sus efectos á 
la que se hace en las carreras académi
cas: considerando que para comprobar 
la certeza de los hechos expuestos por 
D. Alberto López Fontan, basta que la 
secretar, ie esa eseuain pidn las com - 
petentes acordadas á la de Sevilla, he 
dispuesto que se admita al interesado á 
la reválida, como solicita, prévia la jus
tificación de los hechos del modo referi
do; entendiéndose que esta resolución es 
extensiva á los casos análogos que ocur
ran en esa escuela y en las demás del 
Reino.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1852.=—E1 Sub
secretario, Antonio Escudero.-=Sr. Rec
tor de la Universidad central.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado por 
Real decreto de 19 del corriente nom
brar para las dignidades vacantes en la 
iglesia catedral de Val lado! id que ha de 
erigirse en metropolitana á los sugetos si
guientes:

P a r a  la de arcedian o  t i t u l a r ,  te r c e r a  silla, 
v acan te  por fallecimiento de I). Blas S anz,  
an tes  do to m a r  posesión, á D. Antonio María  
del Valle, m a estrescu elas  electo de la misma.

Para  la de m aestrescuelas,  quinta silla, que  
resulta v a c a n te ,  á D. Gerónim o F ern an d ez ,  
canónigo m agistral  de la iglesia de Zamora.

P a ra  la de te so re ro ,  s e x ta  s i l la ,  v a ca n te  
por ren u n cia  de 1). A n d rés  Sebastian  y llica ,  
á D. José R o m á n ,  canónigo de dicha iglesia.

Dignidades de sufragáneas.

Por Reales d ecretos exp edid os  con la m i s 
ma fecha se ha dignado la Reina ;Q. D. G )  
n o m b r a r  para  las dignid ades de las iglesias  
sufragán eas  que á con tinuación  se e x p r e s a n  á  
los sugetos s ig u ie n te s :

ALMERIA.

P ara  la dignidad de a r c i p r e s t e ,  segund a  
silla ,  a D. Rafael Hernández C a m in ,  tesorero  
de dicha iglesia.

Para  la de arcediano t i t u l a r ,  te rc e r a  silla,  
á D. Rafael R os, a r c ip r e s t e ,  y ú lt im a  silla de  
la m ism a.

P ara  la de c h a n t r e ,  c u a r ta  silla , á D. A n 
tonio T orres  y M a rtin e z ,  canónigo de id.

P ara  la de m a e s tr e s c u e la ,  q uinta  silla, á 
D. José B a r r a g a n  y Valencia  , canónigo de Ceu
t a ,  y  g o b e r n a d o r  de la diócesis.



A S T O R G A .

P a r a  la de arc i pres t e , segunda silla , á 
D. Magin 011er, canónigo y g ob er nado r  de la 
diócesis.P ar a  la de arcediano t i t u l a r ,  t e r ce ra  silla, 
á D. Bonifacio Ruiz,  abad m i t r ad o  de Cel ano-  
v a , y como tal arcediano del  pr opio  t í tulo en
la iglesia de Orense.

Par a  la de maest rescuela  ? q u i n t a  s i d a ,  á 
D. Manuel Gano Lozano, canóni go de la misma.

A V I L A .

Para  la d i g n i d a d  de a r c i p r e s t e ,  segun da  
sil la,  á 1). An tonio  Garc i -Mar l in  , ma es t re s
cuela de la misma.

P a r a  Ja da  flrctídiapo tilttJaf ¿  D. Jo§ó ífc* 
teos Ag uado ,  canónigo de írf.

P a r a  la eje t n a e s i r e ^ c u d a , QílÍRta §}I¡a; é 
D. Cayetano Diaz , canóniga de  Id?, cop^ervan» 
do ei ac tual  g h a n t r e  D. FrapqiscoMaPt io IIp?- 
n a n d e ^  su d ig n id ad  y silla q n e  ¡a

Pa ra  la de ar ci pre s t e ,  s e gun da  silla , á Don 
R am ón  Becerra y Ur ibe ,  gob er nado r  eclesiás
tico que lia sido de San  Marcos de León.

Para la de ar cediano t i t u l a r ,  t ercera silla, 
á D. Eusebio Diaz Ordo nez ,  canónigo de la 
e x t in gu id a  casa de S a n  Marcos do León.

Pa ra  la de ma es t re scu el a ,  q u i n t a  sil la,  á 
D. Patr icio Vivas,  canónigo mas  an t i guo  de 
la propia iglesia,  que dan do  reservada ó la 
provisión ue Su Sant idad la d i gn i da d  de c h a n 
t re  conforme al Concordato.

B A R C E L O N A .

Par a ed de a na to ,  p r i me ra  si l la,  post Ponli- 
ficalem , á D. Felipe Ventrosa,  arcediano m a yo r  
y p r i m e r a  silla , conforme al ar t .  2? del Real 
decreto do :l\ de Novi embre  últ imo.

Para la d i g n id ad  de ar cipre st e ,  s e gu n da  
silla,  ó D. Mart in Lagun a , q ue  era de án  y 
s eg un d a  silla, conforme al mismo ar t .  2?

Par a la do arcediano t i t u l a r ,  te rcera  silla, 
á D. Valent ín Tor res  A m a t ,  d ig n id ad  de s a 
cr i s ta  en la mi sma iglesia.

Par a  la de maest rescuel a,  q u i n t a  sil la,  á 
D. J u a n  Al t u b a ,  d i gn i da d  do s u s t e n t a r  en la 
m i s m a ,  q u e d an d o reservada á la- provisión 
de Su S an t id ad  la d i gnidad de c h a n t r e ,  c u a r 
ta si l la,  con arreglo al úl t imo Concordato.

D. Vicente Castri l lon,  tesorero,  I). F r a n c i s 
co de Paula Meneas, ar cediano <}e Bada ' ooa ,  y 
D. Benito Pi gem,  ar cediano de L l o br eg a t ,  c o n 
s e rvar án  sus  actuales  t í tulos y denominación,  
pero considerándose solo como cauónigos  para 
la dotación,  y cesando de f igur ar  e n t r e  los 
dignidades D. Pedro José A v e l l a , a r ce d ia no  
leí Val les ,  por  ob t ener  otra en la iglesia de 
J aén,  y ser  a m b a s  incompat ibles.

C A D I Z .

P ar a la d i gn i da d  de maest rescuela , q u i n t a  
s i l l a , á 1). Lelo Mahave,  canónigo de la misma,  
que dando reservada á la provis ión de S u  S a n 
t idad Ja de chant re ,  c u a r t a  silla.

C A L A H O R R A .

Para  ía d i gn i dad  de ar ci pre st e ,  segunda 
s i l la , á D. Bomualdo Mendoza y Viguer a , c h a n 
tre de la misma.

P a r a  la de arcedi ano t i t u l a r ,  t ercera silla, 
á D. Ramón Aguir iano Alonso de T e j a d a , ma es 
t rescuelas  de Santo Domingo de la Calzada.

Pa ra  la de c h a n t r e ,  c u a r t a  si l la,  á D. José 
Ramón de Y a r r i t u ,  canónigo doctoral  de la 
p r op i a  iglesia.

Para la de m a e s t r e s cu e l a ,  q u i n t a  s i l la,  á 
i). J u a n  Mart ínez Pan toja, racionero mas  a n 
t iguo de la misma.

MAL AGA.

P ar a Ja de ar cipre st e ,  s e g u n da  sil la,  á Don 
Lorenzo Sánchez Cues ta ,  canónigo lectoral de 
la mi sma.

Pa ra  la de ma es t r es cu el a ,  q u i n t a  silla,  á 
D. Juan Gut iér rez  Correa ,  canóni go de Ja ca
tedral  de Córdoba , que da n do  r e s e r v a d a  á la 
orovision de Su S a n t i d a d  Ja de c h a n t r e ,  con
forme al úl t i mo Concordato.

CANONGIAS DE METROPOLITANA.
V A L L A D 0 L 1 D .

P a r a  la c anongía  v a c an t e  por  promoción 
de D. José R o m á n ,  á D. Claudio Velunza,  elec
to de Ja met ropol i t ana  de Bur gos ,  accediendo 
i sus  instancias .

CANONGIAS DE SUFRAGANEAS.
B A D A JO Z .

Para  u n a  canongía á D. Niceto Gómez 
Martínez,  c u ra  q u e  ha sido de t é r m i n o  y p r o
visor y vicario genera l  de la diócesis.

CADI Z.

P ar a u na  c anongí a á D. Domingo González 
Vü l an ue v a ,  racionero de la m is ma  iglesia.

P a r a  id. á D. J oa qu i n  López,  rac i onero 
de id.

P a r a  id. á D. J u a n  Sán che z del  Corral ,  
medi o racionero de id.

Para  id. á D. José María Vega,  medio r a 
cionero de id.

P a r a  id. á D. José Rui i y Castaño,  pá rr oc o 
que ha sicle de térmi no .

P a r a  id.  á D. Claudio López,  mis ionero 
d e s t i na d o en dicha ciudad.  ^

P a ra  id. á D. Francisco de Pau la  Mar t i n 
Perez vicerector  del s emi nar io  concil iar.

Para  id. á D. Eusebio Már que z,  capel lán 
q u e  ha sido de la capilla de S a n  Pedro,  f u n 
dada en la s anta  y me t r op ol i tana  iglesia de 
Sevilla.P a ra  id. á D. Ramón Maur i ,  medi o racio
nero do dieha met ropol i t ana  iglesia de S e 
villa.Par a id. á D. José María Gó ngor a,  párroco 
del sagrar io de dicha ca tedral  y fiscal de  la 
diócesis.

C A L A H O R R A .

Para  u n a  canongía á D. An toni o A r g u i r i a -  
no ,  r sa í oner o dó id.Para id. á fí, J o aqu ín  de  Urqui jo ,  racie= 
ñero de  S an to  Í)Qip¡iigo de la Calzada.Para id. á D, Míeoslo O la r t ú a  , racionero 
de la Iglegia catedral  de Cuenca.

Par a  id. á D. Ignacio He rr er os ,  cura ecó- 
n§fj}0 do la catedral de Calahorra .

H A L A G A .

Para u n a  canongía á D. Diego José Llinas,  
racionero de id.

Par a id. á D. J u a n  María M a n z a n o ,  canó
nigo de la colegiata del Sa l vador  de Gr anada.

" P a r a  id. á D. Manuel  Rodrigo Val labr iga,  
racionero del S an to  Sepulcro de Calatayud.

Par a  id. á D. J u a n  Nepomuceno Escudero,  
fiscal del arzobispado de Sevilla.

Para  id. á D. J u a n  García G u e r r a ,  canó
nigo de la colegiata de Osuna.

" P a r a  id. á D. José Delgado y Qu i ró s ,  canó
nigo de la colegiata de Ántequera .

Para id. á D. J u a n  Alvarez y P e r e z ,  p á r 
roco que  ha sido en la m i s m a  diócesis.

Para id. á D. J u a n  Galan y R e i n a ,  cura 
párroco de Coin.

SEGORBE.

Para  una  canongía á D. José María P r e n -  
de rga sl  y Gordon,  capel lán del  R. Obi spo de 
la diócesis.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real orden — Circular.

Excmo. S r . : Con objeto de aclarar 
las dudas que se han suscitado y pro
puesto por los Directores generales de las 
armas sobre la inteligencia del Real de
creto de 5 de Enero último, y para que 
las propuestas de las gracias que en el 
mismo se concedieron al ejército con mo
tivo del feliz natalicio de la Princesa 
Doña María Isabel, guarden en su forma
ción la uniformidad debida , la Reina 
(que Dios guarde) ha tenido á bien dic
tar las siguientes reglas:

1.* Se incluirán en las expresadas 
propuestas torios los individuos de las 
clases comprendidas en el referido decre
to, que no habiendo recibido gracia ni 
recompensa alguna después del 10 de Oc
tubre de 1846, tuviesen tres años cum
plidos de efectividad en sus respectivos 
empleos el dia 20 de Diciembre último; 
pero en las armas é institutos en que los 
sargentos primeros mas antiguos esten en 
la reserva , bastarán á los de esta clase 
dos años de efectividad en su actual em
pleo, en conformidad á lo mandado en la 
Real órden de 16 de Enero próximo an
terior. En los cuerpos de Guardia civil y 
de Carabineros que para el efecto de es
tas gracias serán considerados sin distin
ción de armas, así como en el de estados 
mayores de plazas, se contarán los tres 
años de efectividad, acumulando al tiem
po que los individuos hayan servido en 
el ejército, el que lleven en los expresa
dos cuerpos.

2a En las armas de artillería é inge
nieros y en los cuerpos de alabarderos y 
estado mayor del ejército, se concederán 
los empleos y grados de que tratan los 
artículos 2ü y 3.® del citado Real decreto 
en los términos que los mismos determi
nan; pero si al tenor de lo que en ellos se 
previene debiera recaer el empleo ó gra
do en individuos que los tengan superio
res á los empleos que desempeñan en sus I 
respectivos cuerpos, serán propuestos en 
su lugar los inmediatamente mas moder
nos que reúnan las condiciones de los ci
tados artículos; entendiéndose que los 
tres años de efectividad que se requie
ren para optar á los grados y cruces han 
de contarse precisamente en los empleos 
que sirven en los mismos cuerpos.

3í Los Jefes hasta la clase de Tenien
te Coronel inclusive, así como los Oficia-

z
les y sargentos primeros que después del 
expresado dia 10 de Octubre de 1846 
hayan recibido la cruz de primera clase 
de San Fernando sin haber antes obteni
do el grado del empico inmediato supe
rior , podrán conmutar la expresada cruz 
por el grado que ahora les corresponde
ría si no hubiesen obtenido aquella con
decoración.

4? Las cruces de San Fernando é Isa
bel la Católica que durante el mismo 
tiempo hayan sido concedidas por deter
minada acción de guerra, y á consecuen
cia de propuesta especial formada por 
un Jefe superior militar debidamente au
torizado para e l lo , y las de las Orde
nes de Cárlos III y San Juan no se con
siderarán pomo gracia para los efectos 
del citado Real decreto; pero se repu
tarán como tal las cruces dadas y de
más concesiones hechas á las clases en 
general ó á los individuos en particular 
en virtud de propuestas colectivas ó de 
expedientes individuales , tales como 
vuelta al servicio, mayor antigüedad, re
validación, indulto y cualquiera otra que 
ocasione ó reporte ventaja en la carrera, 
exceptuándose únicamente las que pro
vengan de medidas orgánicas adoptadas 
en todo ó parte del ejército por haber 
así convenido al mejor servicio.

5* Las cruces pensionadas y sencillas 
de María Isabel Luisa , de que trata el 
art. 6.° del antedicho dec re to , se distri
buirán precisamente entre los individuos 
de las clases de tropa que resulten ser 
los mas antiguos de cada compañía, es
cuadrón ó batería, con inclusión de sar
gentos segundos y cabos.

6.a No servirá de óbice para optar 
por antigüedad á las expresadas cruces 
pensionadas la circunstancia de que los 
individuos á quienes ahora correspondan 
hayan obtenido la sencilla después del 
10 de Octubre de 1846; pues que los que 
tengan esta como recompensa de hecho 
de armas personal, conservarán ambas; y 
los que por otro motivo, recibirán la pen
sionada en vez de la sencilla con que al 
presente estén condecorados.

7.a Los Inspectores y Directores ge
nerales de las armas podrán formar las 
propuesias de las expresadas gracias en 
la forma siguiente. Por cuerpos y clases, 
las de los Je fes , Oficiales y demás indi
viduos que estén en las filas: por Capi
tanías generales, las de los Jefes y Ofi
ciales que se hallen en situación de reem
plazo; y por clases, las de los empleados 
en comisiones activas del servicio, según 
se determinó para la infantería en Real 
órden de 16 de Enero último.

8a Las propuestas para los empleados 
político-militares se ajustarán á lo preve
nido en el citado Real decreto y en las 
reglas que preceden, en cuanto lo per
mitan las asimilaciones de sus empleos 
con los del ejército,

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1852. =  Ezpeleta. =  Sr. Di
rector general d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO.

A gricu ltura.
Visto el expediente remitido por 

V. S. é instruido á instancia de D. Jaime 
Colomer y los demás dueños y poseedo
res del manso llamado Viüafruns del tér
mino de Balsareny, partido de Manresa, 
en solicitud de Real autorización para el 
aprovechamiento de un salto de agua en 
el rio Llobregat, con aplicación á la in 
dustria, ó sea para dar movimiento á un 

i molino y fábrica de hilados de cáñamo, 
lino ó algodón, debiendo tomar el agua 
en la parte derecha del rio donde hay 
una roca, y construyendo en este punto 
una presa diagonal de seis palmos de 
elevación, que por la izquierda del rio 
deberá apoyarse en terreno de D. Simón 
Portella; S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha 
servido conceder á los expresados Don 
Jaime Colomer y consocios la Real auto
rización que solicitan, entendiéndose á

condición de la conformidad del citado 
Portella, y sin perjuicio de los derechos 
de propiedad del mismo ó cualquier otro 
interesado, y con la obligación de ob
servar en la construcción las condiciones 
siguientes propuestas por el Ingeniero de 
la provincia:

1? Se situará la presa en el mismo 
punto marcado en el plano, y su altura 
sobre las bajas aguas del rio no excede
rá de cuatro pies castellanos.

2a El punto de desagüe se colocará 
inmediatamente después del paso de las 
aguas por lp fábrica y que hayan produ
cido su efecto, siepdo por lo tanto mas 
arriba de la presa inmediata de agog¿ abajo,

3a Siendo muy escasas Jas aguas de 
dicho rio en la édacíoB calorosa, y ©§- 
lando muy aprovechadas por la industria 
y riegos establecidos en sus orillas, Don 
Jaime Colomer y socios cuidarán, bajo Su 
mas estrecha responsabilidad, de que las 
que ahora se Ies conceden no se empleen 
sino en dar movimiento al molino y fá
brica que pretenden establecer, debiendo 
volver al rio todas las que tomen para 
este objeto, sin consentir que se amino
ren por riegos ú otros usos semejantes, 
bastando la infracción de esta cláusula 
para que se les retire la concesión qué 
ahora se les hace.

41 Si por efecto del establecimiento 
de la presa resultaren en las avenidas 
extraordinarias del rio perjuicios á la 
propiedad de Portella, situada junto á 
dicha presa, D. Jaime Colomer y socios 
estarán obligados á satisfacer los daños 
causados, que se tasarán por peritos 
nombrados por ambas partes; y en caso 
de desavenencia, por un tercero elegido 
por el Juez de primera instancia. Para 
que haya lugar á este sistema de indem
nización, deberán Portella ó sus habien
tes-derecho presentar su reclamación en 
el término de seis meses, contados desde 
el dia ó época en que se causó el daño; 
todo sin perjuicio de los recursos ulterio
res que les correspondan con arreglo á 
las leyes y á los reglamentos de admi
nistración pública.

Y á fin de que la obra se lleve á cabo 
bajo la vigilancia del citado Ingeniero, 
con arreglo al plano aprobado, lo devuel
vo á V. S. rubricado por el Director ge- 

•neral de agricultura, industria y comercio.
De Real órden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Marzo de 1852.=Reynoso.=» 
Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina (Q. D. G .) de la 
instancia que por conducto del Goberna
dor civil de la provincia de Santander 
ha elevado el Ayuntamiento de aquella 
ciudad, en solicitud de que se haga una 
rebaja en los derechos de Arancel seña
lados á la importación de los útiles, en
seres, aparatos y demás que necesita con 
el fin de establecer una fábrica de gas 
para el alumbrado público de dicha ca
pital ; S. M. se ha servido desestimar la 
solicitud, como contraria á lo dispuesto 
en la base 6.a de la ley de 17 de Julio 
de 1849.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1852 .=  Bravo Murillo.*=« Se
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE ESTADO.

Se ha recibido en esta primera Secre
taría un despacho del Ministro plenipo
tenciario de S. M. en Washington , con 
fecha 25 de Febrero último, incluyendo 
el extracto de un parte que le há dirigi
do el Cónsul de España en Nueva-Orleans, 
cuyo tenor es como sigue:

«Excmo. S r . : Mí parle telegráfico del 
11 del actual habrá informado á V. E. de



mi arribo á este puerto el 9 á las tres de 
la tarde, en cuya hora recibió nuestro 
pabellón la satisfacción ofrecida por este 
Gobierno, llenándola cumplidamente el 
General Twiggs, encargado de ejecutarlo.

Impuesto del buen sentido en que se 
hallaba la gran parto de esta población 
por varios informes amistosos de perso
nas conocedoras del p a is , decidí mi en 
trada oficial para la hora de las once en 
el citado clia , anunciándola el saludo de 
ordenanza á mi persona, y quedando in
formado el público por los periódicos de 
la mañana de haberse establecido el Con
sulado español en la calle Common, nú
mero 37, en donde actualmente se halla.

Coa la franqueza y veracidad que me 
es natural, manifiesto á Y. E. que no tu
ve el mas leve motivo de queja, directo 
ni indirecto, contra las gentes que pre
senciaron mí entrada, y que solo fui se
guido por 50 ó G0 individuos, que mas 
por curiosidad hácia el Oficial que me 
acompañaba, que por otra razón me si
guieron hasta el Consulado.

Desde entonces no ha habido motivo 
ni razón de queja a lgu n a, y he recibido 
infinitas personas que con cordialidad me 
han felicitado por mi arribo , entre las 
que debo mencionar justamente al Pro
curador del distrito, que en varias par
tes me buscó para este cumplimiento.

La bien conocida galantería y edu
cación del Comandante del vapor que 
me ha conducido, le indujo á recibir 
á bordo cuanta gente quisiera visitarlo, 
y se ha visto en el dia de ayer el interés 
y deseo de esta población en la nolable 
concurrencia que lo invadió desde antes 
de las doce del dia hasta las seis y media 
de la tarde.

Los finos modales del mencionado 
Jefe y de la oficialidad, mis esfuerzos de 
agrado y urbanidad hácia los visitadores, 
y el brillante estado del buque, han de
jado complacidos á estos, entre los que 
figuraba una buena parte de lo mas e s 
cogido de la población; quedando igual
mente satisfechos el Jefe y Oficiales del 
vapor de la cordialidad con que eran 
tratados por aquellas personas: mañana 
domingo tendrá lugar otro recibimiento 
como el de ayer, al que no se ha invita
do al General Twiggs con su estado ma
yor , ni al Mayor General de esta legión 
con el suyo , por no haberse recibido v i
sita de ninguno de ellos.

Determino que regrese este buque á 
su destino el martes próximo 17 del cor
riente; y pienso estimular al Excelentí
simo Sr. Capitán general de la Isla de  
Cuba, y al Excmo. Sr. Capitán general 
de aquel apostadero, para que con algu
na frecuencia visiten este puerto otros de 
nuestros buques de guerra, y se desva
nezca la común creencia en este pais res
pecto de nuestros buques, consiguiéndo
se unir con amistosa fraternidad los que 
sin motivo han considerado enemigos á 
las fuerzas de mar y tierra que guarne
cen la Isla de Cuba.

Por el vapor Am ericano , que salió pa
ra la Habana e H O ,  informé al Excelen
tísimo Sr. Capitán general de aquella 
Isla de haber recibido la satisfacción 
ofrecida por el Gobierno federal, y pre
pararme á hacer mi entrada oficial. »

La Reina n ue s t r a  Señor a há visto con 
agrado las exposiciones q u e  con mot ivo de los 
úl t imos sucesos h a n  di r igido por  conducto do 
este Ministerio los españoles r es i dentes  en Li
verpool,  y los q ue  se e n c u e n t r a n  en Florencia.

F i r m a n  la p r i m e r a  los q u e  se e x p r e s a n  a
continuación:

Guil lermo B añer as ,  José Or onoz,  Francisco 
J avi er  Bal leras ,  Francisco P e r r i e r , J oaqui n 
Mathé,  J u a n  de Recaveclie,  A. Geni evs ,  F. de 
Oleaga, Francisco Rodr íguez,  J u a n  María Ur i 
ñe, Fél ix  Collado, Luis  Balleras.

Y la s e g u n d a  los s igui en t es :
Camilo de los Pr ínc ip es  de Ruspol i ,  Du que  

de L u c c a , Conde de  Chi nchón;  Carlota de 
Godoy y B or boo ,  D uques a  de Lucca,  Condesa 
de C h in c h ó n ;  Adolfo RuspoÜ,  Marqués  de 
Boadil la;  Antoni o de la T o r re ,  Ménica de la 
Torre, S a l v a do r  R ubi o  de Tejada,  María Dolo
res Delgado de  G o rr e n i ,  Constancia  de Ciria 
de Galli ,  Francisco J av i er  de Sa l ís ,  Ant oni o 
Ruiz de la F u e n t e  é Izqu i e r do ,  y Ri cardo B u-  
ceili.

E x p o s ic io n e s  a S. M.

Señora:  El Juez do p r i m e r a  ins tancia cesante 
que abajo suscr i be  y súbdi to  leal de V. M., ve
cino de esta v u e s t r a  villa,  f a l ta r ían  su cons
t ante  fidelidad y a mor  acendrado á Y. M. si al 
ser  noticioso del horr ible  delito pe rpe t r ado  con
t ra la s agr ada  persona de Y. M. el dia 2 de F e 
brero,  de jara  de mani fes t ar l e  por  u n a  pa r 
te su profundo dolor é i ndi gnac i ón,  y por  otra 
la consoladora esperanza de qu e  á p esar  de tan 
monst ruoso atentado,  todavía la preciosa é i m 
p or t an t e  vida de Y. M. está s alvada por dig
nación de la di vi na  Provi dencia ,  q ue  la ha c on
ser vado á t an  bue na  Reina como Madre.

En este estado si el q u e  suscr i be  no cesa n i  
cesará do d i r i g i r  fervientes votos al O mni po
t ente  por su pronta  y plena cu ra ci ón ,  tampoco 
puede omi t i r  á V. M. que  su  hu mi l de  persona  
está s iempr e d i spues t a á r e i t er ar  en  favor de 
Y. M. sus servicios basta  donde V. M. los crea 
necesar ios ,  y con ellos poder  s i e mp re  sacrificar 
su vida en v ue s t r a  defensa,  q ue  es el pr incipal  
de ber  de todo español  bueno y honrado.

Dígnese V. M. a d m i t i r  la mas  pur a ,  s incera 
y cordial  expres i ón  de ios s ent imientos  que  
a n i m a n ,  han a n i ma d o  y a n i m a r á n  s i empr e á 
este vuest ro Juez cesante  y humi l de  súbdi to.

El Burgo de Osma Febrero 5 de 1852.^ S e 
ñora.—  A L. R. P. do V. M . = L u i s  Mart ínez L a -  
viesea.

Señor a:  La sociedad económica de Amigos 
del país de G r a n a d a ,  a m a n t e  s ie mpr e  d e s ú s  
Reyes y de  la paz y estabi l idad de las i n s t i t u 
ciones ,  ha visto con el sent imiento ma s  p r o 
f undo el i n mi n en te  riesgo en q u e  la ma no  
aleve de un  mal vado puso la preciosa vida de 
V. M. Por  f or tuna,  Señora ,  el pueblo español  
conserva  en el fondo de s u  corazón,  con las 
s agr ada s  creencias  que  le legaron s u mayores,  
r ega das  con la s a n gr e  de mil  heroes,  el a m o r  
y lea l tad á sus Reyes.

No es la Esp aña  el país del regicidio;  y si 
u n a  horr i bl e excepc i ón cubre  hoy de luto los 
corazones de sus  hi jos ,  el gr i to u n á n i m e  de 
estos d e m u es t r a n  la pr overb i al  h i da lgu í a  y 
leal tad españolas.

Esta corporación benéfica,  que  debe su  or i 
gen á uno de vuest ros  a u g us t os  antecesores,  
a b u n d a  en estos s en t i mi e nt os ,  y todos sus  i n 
div i duos ,  conmovidos  por  la ma s  j u s t a  i n d i g 
nación cont ra  el q u e  en vano intentó m a n 
ch ar  n ue s t r a  a dhe s i ón ,  y de u n  pr of undo p e 
sar  por  los pa dec i mi ent os  de Y. M., a c u d e n  
hoy á los pies del Trono pa ra  e x p r e s a r  sus s i n 
ceros y españoles s e n t i mi e nt os ,  y ofrecerle á 
la vez sus  i ntereses  y has ta  las vidas en su 
defensa.

Dígnese acoger V. M. los fervientes  votos 
que  esta corporación eleva al Ser  O m n i p o t e n 
te p a ra  q ue  t e r mi ne  los padecimientos  q ue  s u 
fre,  y vuel va  á lucir  p a ra  el const ernado p u e 
blo la a u ro ra  de su fel icidad en  la a u g u s t a  
frente de su adorada Reina.

El Todopoderoso conserve la i m p o r t a n t e  
vida de Y. M. y la de su a u g u s t a  descendencia  
di latados años p a r a  bien de la m on ar quí a .

Gr an a da  7 de  Febrero de 1 8 5 2 . = S e ñ o -  
ra. =  A L. R. P. de Y. M. = F r a n c i s c o  Checa 
Lozano, di rector ;  José Mendoza J or dán,  s e g u n 
do di rec t or ;  Francisco de P au la  F a u s t e , J u a n  
Pedro de A b ar r a t eg ui ;  J. de Dios de la Rada  
y Delgado, secretario gener al ;  José de Fuster ,  
Manuel  Méndez Solves;  Garlos Becke r ,  vice
secre ta r i o;  Francisco Montells Nadal ,  J. de Dios 
de la Rada,  Francisco Javier  Arroyo,  Cayetano 
Gómez,  Francisco Ri stov ,  J u a n  Alv ar ez ,  I g
nacio Antonio N a va r r o ,  c u r a  de San Matías; 
Miguel Olmedo y Pa l enc i a ,  Ant oni o Pugnai re ,  
José Fer na n de z  de Segura  , Miguel de Lu qu e  
Calvo, M a n ue l C a m pos,  M aciano A ba d Na va r -  
ro, Manuel  de Raso y Orozco, J u a n  Na var ro  y 
R u i z ,  José Ginestal  / Ga sp ar  M e n d e z , Antonio 
del l lortal ,  Francisco Medialdea y Ort iz,  José 
González,  Miguel Mar i o ,  Francisco Maestre,  
Fabio de la l iada  y Delgado,  Ga sp ar  Mendez 
Soltes,  José Barroeta v Márquez,  Francisco P é 
rez de l i e r r a s l i ,  Ant oni o Muñoz Baez,  Miguel 
J i méne z y Urbi na ,  N. de Paso y Delgado, Nico
lás de Paso y Sánchez.

Señora : La J u n t a  de comercio de Málaga,  
co ns te rn ada  con la noticia del at roz a t ent ado 
cometido cont ra  la s a gr ad a  .persona de V. M., 
di r ige sus  preces al Al t í s imo,  para q u e  en su 
miser icordia se d i gn e p a r a r  las consecuencias  
de tan horroroso c r i m e n ,  como se ha d i gn ado  
i mp e di r  la consumación de un hecho q ue  h u 
biera sumi do á la E sp aña  en la h or f and ad  y 
el desconsuelo.

El pais en t er o e xecr a  u n  sacri legio q u e  
manci l la la reconocida leal tad de los españoles,  
y esta J un t a  es i n t érpr e te  de los sent imi ent os  
de amor  y fidelidad que  profesa la clase q u e  
r epr es ent a hacia la persona de su  Reina ,  cuya 
vida os la g a ra n t í a  de paz y felicidad p a ra  
esta nación.

Málaga 5 de Feb re ro  de 18 5 2 . = S o ñ o r a . =  
A L. R. P. de Y. M.~—El v i cepr es ident e,  Jorge 
Loring ; J oa qu i n  So te ’o, E s t e b a n  Per ez ,  José 
Cruces ,  Francisco F e r n a n d e z ,  Pedro Quar l in ,  
Frutos  Por ta l ,  José Sedeño;  J u a n  N. Blasco, 
vocal secretario.

2.º SECCI ON.— O FICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por  la grac ia  de  Dios y la 
Consti tución de la m on a r q u í a  española Reina 
de las E s p a ñ a s . = A  todos los que las p r es en
tes vieren y en t en di e re n ,  y á quienes  toca su  
observancia y cumpl imiento ,  s abed q u e  hemos 
venido en de cr et ar  lo s i gui ent e:

E n  el pleito que  en p r i m e r a  y ún i ca  i n s 
tancia pende ante el Consejo Real e n t r e  partes ,  
ele la una  el l icenciado L¡. Benigno Quirós  y 
Contreras ,  abogado defensor de D. Manuel  Ma 
ría Linage,  Contador  cesante  de bienes naci o
nales  de la provincia  de Z amo r a ,  d emand ant e ,  
y de la o t ra  la Admi ni s t r ac ió n  cent ra l  del E s
tado,  y Mi Fiscal en su representación,  d e m a n 
dado,  sobre mejora de clasificación q u e  se hizo 
á Linage en la Real o r d e n  de 2 de Mayo úl
timo*

Visto :==Yisto el recurso di r igido al Conse
jo Real por  D. Manuel  María Li nage ,  q ue  con 
Real o r den de 28 de Agosto a n t er i or ,  e xpe di da  
por  el Ministerio de Hacienda,  y conforme á lo 
dispuesto en el ar t .  14 de Mi Real decreto de 
28 de Di ci embr e de 1849, se remi t ió  á dicho 
Mi Consejo Real ,  en cuyo recurso p re t e n d e  el 
r ec u rr en t e  se declare  son de legít imo abono 
para su clasificación de cesante los 14 años 
y 12 dias  q ue  si rvió como escr i bient e de las 
Contadur ías  de Sevi l la y Eei ja,  y Oficial terce
ro de la Ad mi n i s t r a c i ó n  de la ú l t ima  ciudad,  
volviendo al goce de s u  cesant ía  de 6000 rs. 
anuales:

Visto el escri to de Mi Fiscal oponiéndose á 
la declaración q ue  solicita Linage por  consi
derarla cont ra r i a á las disposiciones sobre c l a 
ses pas i vas:

Visto el e xpe di e nt e  gubernat ivo ,  q ue  j u n t o  
con el recurso de Linage se remit ió i g u a l m e n 
te al Consejo Real , del cual apar ece  e n t re  
otras cosas q u e  la J u n t a  de clases pasivas  no 
estimó abonables  los años q u e  este int eresado 
desempeñó la plaza de escr ib i ent e de las Con
tadurías  de Sevil la y Eei ja,  y la de Oficial 
tercero de la Admi ni s t ra ci ón  de la ú l t i ma  c i u 
dad, y á su  v i r tud ,  q ue  no r e uni endo  los años 
de servicios q u e  la ley e x i g e ,  debia cesar  en 
el percibo de los 6000 rs. q u e  gozaba como 
c e s a n t e :

Vista la Real  ó r den  mot ivada expedi da  en
2 de Mayo úl t i mo por el Ministerio de Hacien
da á pr opues ta  de la Dirección general  de lo 
Contencioso, en v i r t u d  de las reclamaciones  de 
Linage cont ra  la resolución de la J u n t a ,  y 
remisión que esta de pendenc i a  hizo del e x p e 
diente al dicho Ministerio de Hacienda,  en  cu
ya Real ór den fueron deses t imados t ambi én 
p ar a Ja clasificación del r e c u r r e n t e  los años 
que  este si rvió la plaza de escr ibiente  y Ofi
cial tercero de la Admi ni s t ra ci ón  de E e i j a ,  y 
en su consecuencia se declaró no t en er  d e r e 
cho á h aber  a l guno como ce sant e:

Visto lo alegado por las pa r t es  que l i t igan 
d u r a n t e  la sustanciacion de este p l ei to:

Visto el Real decreto de 3 de Abri l  de 1828 
sobre arreglo de sueldos á los empleados en 
las clases ac t ivas  y pas i vas :

Vistas las disposiciones generales acerca 
de las clases pasivas  que  cont iene la ley de 
pr es u pu e s t os  de 1835 :

Cons i der ando q u e  por  el r egl ament o y 
plant i l la aprobada  por S. M. en 3 de Abri l  
de 1828 , obtuvo Linage la plaza de es cr i bi en
te de la Cont adur í a de Rent as  de Eei ja;  que  
pa ra  la de Oficial t ercero de la A d m i n i s t r a 
ción del mi s mo  p un t o  fué nombr ado  de Real 
órden,  y á la q ue  ascendió con ma yor  sueldo, 
s iendo por  consigui ent e de abono estos s er vi 
cios con ar reglo al ar t .  12 del Real  decreto de
3 de Abri l  de 1828:

Cons i derando que  los nom br ami en t os  de 
es cr ibiente  de la Cont adur ía  de Rent as  de 
Sevilla carecen de las c i rcu ns t anc i as  p r e v e n i 
das por  la legislación vigente  pa ra  que proce
diese el abono de estos servicios:

Oido el Consejo Real, en sesión á q ue  a s i s 
t ieron D. Francisco Mart ínez de la Rosa,  P r e 
sidente ;  D. Felipe Montes,  D. Pedro Sáinz de 
An d in o ,  el Marqués  de Va lgor ner a ,  D. José 
María Perez , D. Francisco Wa r l e t a  , el Conde 
de Valmaseda,  D. Manuel García Gal lardo,  Don 
Antonio de los Iiios Rosas, D. Roque Gurucel a,  
D. J u a n  Felipe Mart ínez A l m ag r o,  D. Manuel  
de Soria, D. José Velluti ,  I). Florencio Rodr í
guez V a a m o n d e ,  el Marqués de Someruelos,  
D. Miguel Puche y B aut i s t a ,  D. Pedro María 
Fernandez Vi l l averde ,  el Conde de Quinto,  
D. Facundo I nf ant e ,  D. Antonio González,  Don 
José del Castillo y Ayensa,  D. S a t u r n i n o  Cal
derón Golianios,  D. Antonio Doral , el Conde 
de Romera,  D. Manuel  de Si er ra  y Moya, Don 
Antonio Caballero,  y D. Cándi do Nocedal,  

Vengo en m a n d a r  q u e  se abone á D. Ma
nuel  María Linage pa ra  s u clasificación el 
tiempo que sirvió la plaza de escr ibiente de 
la Contaduría de Rent as  de Eeija,  en v i r t u d  del 
reglamento v plant i l la  ap ro b ad a  por S. M. en 
3 de Abri l  de 1828,  y la de Oficial tercero de 
la Adminis t ración de la mi s ma c iu d ad ,  d e
jando sin efecto la Real ór den  de 2 de Mayo 
últ imo en cu an t o  se opone á esta d e t e r m i n a 
ción,  y di sponiendo q ue  se lleve á efecto en 
los demás par t icul ares  q u e  contiene.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Enero 
de mil ochocientos ci ncuent a y d o s . = E s t á  r u 
bricado de la Real m a n o . =  El Ministro de la

Gobernación del  R e ino- Man uel  B e r t rá n  de Lis.
Pu b ! i c a c i o n . = L e i d o  y publ icado el a n t e r i or  

Real decreto por  mí  el  Secre tar io general  d e l  
Consejo Real, ha l lándose ce lebr ando audi enc i a 
públ ica el Consejo pleno,  acordó q u e  se tenga 
como resolución final en la i ns tanc i a y autos  á 
que  se refiere,  q u e  se u na  á los mi smos ,  se 
notif ique á las par tes  por  cédula de u g i e r , y  se 
inser te  en la G aceta , de q u e  certifico.

Madrid 4 de Marzo de l 8 5 2 . = J o s é  de  Posa
da Herrera .

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
I NDI RECTAS .

Habiéndose dispuesto que se proceda al 
a r r ie nd o  de los derechos  de p u e r t a s  de la 
c i udad  de Palencia por el Tiempo que falte del 
co rr ien t e año,  á c o n t a r  desde el dia en que  
tome posesión el a r r e n d a t a r i o ,  y por los dos 
años s iguientes  de Í833 y 1854 , bajo las con
diciones y reglas ap rob ada s  por  Real órden 
de 3 de Marzo de 1851 , inser tas  en la Gaceta 
de 14 del mismo,  y s i rviendo de tipo el p r e
cio an ua l  de  520,000 r s . , ha señalado esta 
Dirección general  el dia 25 de Abri l  pr óx i mo 
para ce lebr ar  en su despacho,  de una  á dos 
de la t ar de ,  el acto do la subas ta .

Lo q u e  so an unci a  al público pa ra  su co
nocimiento;  advi r t iéndos e á los qu e  se pro
pongan tornar  pa r t e  en la subas t a que  esta 
será d o b l e ,  ce lebrándose el propio dia 25 en 
Madrid y en Palencia ,  y q u e  el pres upu es to  
del a r r i e n d o ,  i mp o r t a n t e ,  como q ue da  dicho, 
520,000 r s . , ó sea el product o parcial  ca lcu
lado á cada un a  de las especies g r a v a d a s ,  se 
les ma ni fe s t a rá  en esta m is ma  Dirección á to
dos los q u e  g u s t e n  exami nar l e .

Madrid 23 de Marzo de 1 8 5 2 . = José María 
López.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
Hallándose vacante  el de anat o de la s ania  

iglesia catedral  de la H a b an a ,  dotado con el 
h a b er  an u al  de 6000 pesos,  se pone en conoci
mi ent o del públ ico , á fin de q ue  los q u e  re- 
un a n  las c i rcu ns t anc i as  y condiciones prescr i tas  
por las leyes y reglamentos  vigentes,  y as p i r en  
á obt ener l e,  a c u d a n  á esta Dirección ge ner al  
en el t é r mi no  de cien dias,  contados desde la 
publ icación de este anunci o en la Gaceta del 
Gobierno,  para  q ue  sean calificados sus  m é 
ritos ai tenor de Jo q ue  dispone el Real decreto 
de 30 de  S et ie mbr e úl t imo.

Madrid 24 de Marzo de 1 8 5 2 . = E l  Director  
ge ner a l ,  Vicente Vázquez Queipo.

R ECTIFICACIÓN . = E n  la Gaceta de ayer  m i é r 
coles 24 , sentencia  del S u p r e m o  T ri b un al  de 
Jus t i c i a ,  plana 3.a, c o l umna  3a, línea 54,  dice: 
en la quej léase en que la  &c.

E n  dicha pl ana  3.a y c o l u m n a ,  l ínea 77, 
dice efe que, léase del que .

E n  las mis mas  plana y c o l u mn a ,  l ínea 80, 
dice pa rtid a  3.a, léase: pa rtid a  5 a

E n  id., id. ,  id., l ínea 91,  dice consorte , 
léase causante.

3.º S E C C IO N .- AN U N C I O S .

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— Dallán
dose va cant e  una ca tegor ía  de término  en la 
facul tad de medi ci na  por fal lecimiento de Don 
Ignacio Amel ler ,  se ha ma n da d o s acar  á con
curso por  Real ór den  de  18 del ac t ua l ,  en la 
forma pr eve ni da  en la legislación vigente.  E n  
su  v i r t u d  los q ue  so c r ea n  con derecho á esta 
categor ía p r e s e n t a r á n  sus  sol ici tudes en el Mi
nister io de Gracia y Just icia por  conduc to del  
rec t or ,  y acompa ñada s  de la relación de m é 
ritos y servicios en el término  de  un  mes,  á 
contar  desde la focha de este a n u n c i o ;  a d v i r 
t iendo que  pasado este plazo no se a d m i t i r á  
instancia alguna a u n  c u an do  su fecha sea a n 
terior.

Madrid 23 de Marzo de 1 85 2 . = E 1  S u b s e 
cretario,  Antonio Escudero.

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial— Trigésim acuarta  lista.
Núm eros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Soma de las suscriciones anteriores... 828,269.. 7
247 El Ayuntamiento y vecinos deC hinehon......................................  574
248 Los individuos de la comisión en

cargada de formar la carta 
geológica de la provincia de Madrid y la general del reino. 180

249 La diócesis de AJbarracin en
A ragón.......................... 1,436250 El Ayuntamiento y vecinos delReal sitio de San Fernando.. .  209..27

251 El Ayuntamiento y vecinos de
San Martin déla V ega.............  324..16

252 D. José Teresa García , como Te
niente alcalde del distrito de 
la Aduana.....................  4,351

253 El Excmo. Sr, Cardenal Arzobis
po de Toledo á nombre del 
Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de 
Palencia por el clero catedral, 
parroquial &c., de su diócesis. 16,000

254 D. Manuel Pascual de Medina,
como Teniente alcalde del dis
trito de la Inclusa......................  458..20



255 D. Luís Larrea , Administrador
de lo tería s .................................... 140

256 D. José Vázquez , id    120
257 D. Salustiano Gómez Bermejo,

íd em ...............................................  200
258 D. Gregorio San to *.»...........................  120

Total rs. r n . , . .  952,162..18

Si/s.crici'm qenert¡i. '~Tr¡<i¿slwox:f¡u;;da H&tn.

Núme
ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores... 118,357..32
2631 D. Santiago A lvarez, apoderado

de Doña Mariana Collado  100
2632 Sres. Uríarte y compañía.................. 100
2653 E l Sr. Marqués de Salas..................... 100
2634 La Sra. Marquesa de Salas  100
2655 D. José de la Pena, Adm inis

trador de loterías.............................  60
2636 D. Pedro Laguey, id ............................ 60

2637 D. Valentín Sánchez, id ...........  100
2638 D. Rafael Zublllaza, id  . . . .  40
2 6 3 9  1). J u a n  Franci sco  Q u i n t an i l l a ,

íd e m ............................... 100
2640 D. Venancio ib jñez, id ......................  100
2641 D. Ju an  R o d rígu ez  Cuesta, id  .. 100
2642 D. Domingo Box, id.................... 80
2643 D. Eugenio Rivagorda , id   100
2644 D. Lucio Domínguez, id . 100
2645 D. José Perez, id ............ ; . 60
2646 D. Benito García Guerra , id .. . .  100
2647 D. Alvaro González, i d . .   100
2648 D. Marcelino García Olmo, id ..  30
2649 D. Carlos Pavón, id ... 100
2650 D. Antonio G i l , id .... 40
2651 D. José Valdivieso, id . 40
2652 D. L u í* Pardo , id .................. . 60
2653 D. Ju an  José López Prado, id ..  80
2654 D. Manuel Martínez V icien , id . 80

Total rs. vn  120,287..32

Madrid 23 de Marzo de 1852.=>E1 Secretario del 
Banco español de San Fernando, M. M. de Uhagon.

DISTRITO DE LA ADUANA.

L ista  de los indmduos que se han suscrito en dicho distrito p a ra  la edificación del Hospital de
la Princesa.

Nombres. Calles. Numeres. Cuartos. Cuotas.

D. José Teresa García................................. ío ía n la s ................................ . . .. 4 y 6 . . .  T ercero .. . . 100
D. Manuel Antonio García....................... Idem ............................................... 34. .........  S e g u n d o ... 100
D. Manuel R igos......................................... Caballero de G racia................ . 15. .........  Bajo............. 19

19
19D. Jacin  to Revi 11 o ....................................... León ............................................... 24. .........  Idt-m...........

D. Ju an  Manuel Aguado........................... Encomienda........................... . .. 7 19
D. Antonio Parra. ....................................... Cava de San M iguel, ................ 12 . .........  Segundo . .. 19
D. Genaro Cernido........................................ Angosta de Peligros................... 4. .........  Cuarto......... 10
D. Lope R egu illu ................................ Corredera baja de San Pablo.. 20 .........  T e rc e ro ..., 10
Francisco (jab a ............................................... Negros............................................. 20 .........  Cuarto......... 10
Ignacio R eigon ................................................ M ontera............................. 2 100
Doña María del Carmen f^ari.................... G ra v in a ......................................... 4 19
TT\ tí ( .T n . .................. C añizares...................................... 22 19

40Caballero de G rac ia .................. 2
1). Manuel López Santa O la lla .................. Alcalá............................................. J5 100
D. José G arc ía ............................................... Idem................................................ 5 100
D. Segismundo Moret................................... In fan tas......................................... 19 100
Doña Concepción Remisa de M oret......... 100
Excmo. Sr. Conde de Torrejon.................. Idem................................................ 42 ......... Id em ........... 100
1) ( irlos González » . . 14 , Tienda. .. 20

100Los Sres. banqueros Fanre Cadet............... Idem ................................................ 29. . . . . .  Principal ..
T,os socios de ia casa Fanre Cadet............. Idem ............................................... 29 . . . .  Id em ........... 100
D. Miguel Lubelza...................... ................. B arqu illo ...................................... 12 80

Caballero de Gracia. • 14 Idem 40
100O. Francisco de Paula M ellado................ Santa Teresa.................................. 8 .

San Miguel. . . . . . .  . .  » . 19 100
50D. Pedro C ram cr........................................... M ontera..................... .. 34. . . . . .  T ienda........

D. Tomás de M iguel...................................... San Gregorio....................... 8 . 100
Excmo. Sr. Marqués de Castelar............... Caballero de G racia .................. 38. . 100
D. Pedro de Orueta........................ M ontera..................................... .. 51 100

100
500

57

D. Pedro Zuazubiscar.................................... 51 Idem . , .
Mr. Ofimeyer y su fam ilia ......................... A lc a lá . ................................ .. 4 Idem . .
Doña María Quintana, viuda de M oret.. In fan tas..................... 19
D. Francisco Bermejo............................. .. M ontera......................................... 6 . 60
D. Domingo Guevara y dependientes.. .. A lcalá..................... ........................ 4 . . . .  Idem ........... 178
D. José Panuchi y B arata........................... L ibertad ............................ .. 23 . . . .  B ajo ............. 60
D. Bartolomé Z am ora................................ Arco de Santa María. . . 23 40

60
100

D. Marcos G arcía................ ........................ . San M arco*......................... • . . . 22
Sr. Marqués de la T o rrec illa .................... Angosta de Peligros......... .. 2

Soldado. . . . .  > « • • • 8 • • • Idem • . 100
100
100
100

Excmo. Sr. I). Antonio So la ....................... C lav e l................. .. • 1
Sr. Conde de Polentinos....................... .. In fau t a s ......................................... 31
D. J .  A. G allo ................................................. Carrera de San Gerónimo......... 31 . . . .  Entresuelo.
D Elias López........................... .................... M ontera..................... , 2 3 . .

23
Tienda........

, Bajo. • .
38

100
40
80
40

D. Antonio Plerman....................................... Caballero de G rac ia». .
D. Isidoro D iaz ............................................ . Idem ......... .............................  . 11 Segundo. .
D. Gregorio Antonio López........................ M ontera.............................. 30 , Tienda .
Excm a. Sra. Condesa de M an ila................ R e in a .............................................. 19 ,
D. Manuel M iranda.............. ........... ............. San Antón............................ . . 58 Bajo. . 40

38D. Francisco del R io .................................... San Marcos....................................
Excmo. Sr. Duque de Medina de las 

Torres.................................. .............  . 03 Pfi nr»i na 1 100

100
Excm a. Sra. Duquesa de Medina de las 

Torres............................................................. Idem ................................................ 2 3 .. ,. . . .  Id em ...........
Excm o. Sr. Duque de Zaragoza............... Idem ................................................ 2 5 .. , . . . .  Segundo . .. 100
Sr. D. Pedro F arru jia .................................... M ontera.............. .......................... 20 Café. 100

10Doña Ju an a López......................................... Belen............................................... 3
Sr. D. José Alvarez........................................ Libertad......................................... 4 .........  Segundo . .. 57
Excm a. Sra. Condesa de V e l l i s c a . , ......... Idem ............................................... 7 1 Idem « 60

4351T o ta l.

D. José Cano, comendador de la Real or
den americana de Isabel la Católica . Comisa
rio ordenador de Marina y de este depar
tamento, y Vocal nato de sti Jun ta  econó
mica <S:c. &c.

llago notorio, que en cumplimiento de R^al 
úrden de 13 de Febrero último, se saca á n ue
vo remate, y en los dias 1.°; 13 y 20 de Abril 
próx im o, el suministro de víveres para este 
departamento, ante su  Junta  económica, y por 
pliego cerrado, que se admitirán precisamente 
desde las doce a ia una de dichos d ia s ,  con
forme al pliego de condiciones que estara de 
manifiesto en la escribanía del departamento.

V para que conste y sea notorio hice e x 
tender esta edicto, que íirmo con el infrascri
to Secretar io honorario de S. iM. y escribano 
principal del citado departam ento/

Ferrol Marzo 17 de 4852. =  José Cano. =  
Vicente González.

4.ª SECCION.- P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Santa Cruz de esta p la
za se c ita , llam a y  convoca á todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á la propiedad de 
dos censos sobre casa en esta ciudad, calle del Cal
vario , esquina á la de Gam onales, núm. 132, uno

de 1634 rs. de capital á favor de D. Francisco 
M arrufo, impuesto en 1634, y otro de 1000 duca
dos, de fecha incierta, á favor de la capellanía que 
sirvió D. Luis de Sotom ayor, para que en el térm i
no de 90 d ias, contados desde la publicación trip li
cada de este anuncio en la Gaceta de M adrid, se 
presenten á ejercitarlo en el expediente que pende en 
dicho juzgado á instancia de parte legítim a; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término se decla
rarán extinguidos los capitales de los sobredichos 
censos, y se procederá á la cancelación de las im po
siciones.

Cádiz 30 de Diciembre de 1851.—Joaquín  Rubio.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
M ontem ayor, Ju ez  decano de prim era instancia de 
esta cap ita l, dada por la escribanía de número del 
Sr. D. José María de Garam endi , se c ita , llam a y 
emplaza por tercero, últim o é improrogable térmi
no de 10 dias á cuantos se crean con derecho á la 
m itad vinculada del patronato Real de legos fun
dado por D. Diego V alles M ejorada, en concepto de 
inmediatos sucesores, á fin de que dentro de él se 
presenten por sí ó por medio de representante legí
timo á deducir las acciones que crean competirles; 
con apercibimiento que pasado dicho término sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de Marzo de 1 8 5 2 .^ 6 aramendi.

Por el presente segundo anuncio y en virtud de 
providencia del Sr. D. José María Montemayor, 
Juez decano de primera instancia de esta capital,

refrendada del escribano de número de la misma 
Dr. D. Mariano García Sancha, se c ita , llam a y 
emplaza á todos los que se consideren con derecho á 
los bienes quedados per fallecí miento de D. Fran
cisco Aj; Ionio Coriizo , vecino que fué de esta cor
te, para que en el término de 20 d ia s , á contar des
de el de i a publicación de este anuncio en la Gace
ta del Gobierno, acudan á deducirle en debida for
ma en dicho juzg.ído y escribanía y autos que se 
siguen con motivo D  la muerte intestada del expre
sado Cor ti/o,

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medina de Pomar y su 
partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á los pa
rientes y demás que se crean con derecho á la ad
judicación de los bienes que constituyen la capella
nía fundada en la parroquial del pueblo de R ufran
cos por D. Bartolom é López de la Puente, en la 
que se han mostrado parte D. José y  D. Francisco 
del V alle , vecino el primero de Salas de Bureba, y  
cura sirviente el segundo de Cornudilla , para que 
en el término de 30 d ias, contados desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este juzgado por medio de 
procurador legitim ado con poder bastante á deducir 
su derecho; prevenidos de que pasados sin hacerlo 
se sustanciará el expediente en su ausencia y rebel
día, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Medina de Pomar á 3 de Marzo de 
1852.=Bernabé Bernaola.=:Por su m andado,Bernabé 
Presillas.

D. Cristóbal González Rom o, abogado de los 
Tribunales de la nación y Alcalde constitucional 
por S. M. de esta ciudad de Sanlucar de Barrameda.

Por el presente y en su virtud c ito , llamo y 
emplazo á Antonia y  Josefa Garrido, hermanas, cu
yo paradero se ignora, y á Jas demás personas que se 
crean con derecho á una casa situada en el barrio 
alto de esta población , plazuela de la Caridad, ha
ciendo esquina á la calle de Misericordia , señalada 
con el núm. 47, para que dentro de 15 dias, conta
dos desde el de la inserción de este edicto en la G a
ceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, se 
presenten á reedificar dicha finca que ha sido denun
ciada por ruinosa; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin verificarlo, se procederá á su 
justiprecio y subasta, rematándose en el mejor pos
tor que se presentare.

Sanlucar de Barram eda 16 de Marzo de 1852.= 
Cristóbal González Rom o.=Por su m andado, N ico
lás Mateos.

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia del distrito de M aravi
llas de esta cap ital, refrendada por el escribano del 
número D. Manuel Franco, se c ita , llam a y em 
plaza por segundo edicto y término de 20 días á lo
dos los que se crean con derecho á los bienes que
dados al fallecim iento abintestato de Doña Eufrasia 
T o rres, vecina que fué de esta corte y natural de 
Estella , bien en el concepto de herederos ó acreedo
res, para que dentro del referido término com pa
rezcan en dicho juzgado y  escribanía por medio de 
procurador en forma á deducir las acciones de que 
se crean asistidos.

Madrid 25 de Marzo de 1852.=Franco.

Juzgado de la Capitanía general de C astilla la 
N u e v a .= E n  v irtu d  de providencia del Excm o. Se
ñor Capitán general de esta provincia se ha señala
do para junta general de acreedores á la cesión vo
luntaria hecha por el Excmo. Sr. General D. N ico
lás Ecequiel de Isidro de la tercera parte de su 
sueldo, el dia 31 del corriente á las doce de su m a
ñana en el referido juzgado, calle de A tocha, ex- 
convenlo de Santo T o m ás, piso entresuelo de la iz
quierda.

M adrid 22 de Marzo de 1852. =  Ju an  Miguel 
Martínez.

.  .  ,
D. Antonio José de Luque, Juez de prim era in s

tancia de esta v illa  y su partido.
Por este m i tercer edicto y líltim o cito, llam o y 

emplazo por el término de nueve dias a l sardinero 
que extrajo de la aldea de Peñarroya el 12 de D i
ciembre últim o una lechona de la propiedad de j 
Lope P erales, para que presentándose en la cárcel i 
de este partido conteste á los cargos que en la causa j 
que se sigue le resultan ; apercibido que de no ha- !
cerlo se seguirá en su ausencia y rebeldía , parando- j
le el perjuicio que haya lugar. j

Dado en Fuente Ovejuna á 9 de Febrero de j 
1859 =  Antonio José de Luque. =  Rogelio Zamorano I 
y Romero. j

BO LSA DE  MADRID. j

i
Cotización del día 24 de Marzo á las tres de la 

tarde . ;
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00, 39 3/4.
Cupones no l lam ados á cap ita l izar ,  9 1/2 í
Acciones del Banco español do San  Fer- 

nando, 100. ¡
CAMBIOS ¡

Londres á 90 d i a s ,  50-80  p
P a r i s ,  5 -34  á 8 d. v. ¡
A licante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. f s . , par pap.
Bilbao, p ar  din.
C ád iz ,  3/4  d.
C oruña ,  1 /2  din. d.
G ran ad a ,  3 /4  d.
M álaga, 3 /4 id.
S a n ta n d e r ,  1/4 pap. d.

I S a n t ia g o ,  1/2 d ia .  d.
' Sev il la ,  3 /4  d.
, V a len c ia , 1 /2 id.
| Zaragoza, 3/4  id.

[ Descuento de letras al 6 por 100 al año j

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SO CIED AD  D EL F E R R O -C A R R IL

DEL GRAO DE VALENCIA A JATI VA.

Se convoca á los señores accionistas á junta ge
neral ordinaria para el dia 28 del corriente á las 
once de su mañana. Para que la junta se considere 
legalmente instalada , es preciso que por lo menoi 
concurra la representación de la m itad del capital 
emitido.

Se recomienda muy particularmente por la di
rección la asistencia de los señores accionistas.

Valencia 16 de Marzo de 1852.=E1 director ge
rente, José Campo.—Severo Hévia. 1 j |

Se saca á pública subasta el parador nuevo t itu 
lado de la Cadena, sito en el pueblo de Valdemoro, 
5 leguas de esta ' órte , lindan ¡o al camino R eal de 
Aranjuez : contiene casa hospedería en diferentes pi « 
sos. graneros, p a ja r , palom ar, cueva, espaciosas 
cuadras, patio , corrales con su correspondiente po
zo y un gran porche; teniendo de sitio dicha finca 
55,000 piés cuadrados, pudiendo servir también para 
alm acenes, fábrica ó casa de labor. Dicha subasta se 
verificará en los dias 30 y 31 del presente mes y  é 
la hora de una á dos de la tarde en dicho pueblo y  
parador, y  en M adrid en los mismos días y  hora 
calle de Hortaleza, núm. 9 6 , cuarto segundo de la 
izqu ierda, en donde se h allará el pliego de condi
ciones. 2

La Ju n ta  directiva de la sociedad minera la 
Reparadora ha dispuesto que las acciones núme
ros 289, 290 , 29 1 , 292, 2 9 3 , 2 9 4 , 2 9 5 , 296, 297, 
2 9 8 ,3 5 3 , 3 5 4 ,3 5 5 ,  556, 35 7 , 358, 359 , 360 , 393, 
4 1 5 , 416, 4 1 7 , 418, 419, 420, 421 y 42 2 , cuartc 
número 4 de la acción 278 , cuartos 3.* y 4.* de la 
acción 414, y 1.* y 2.° de la acción 4 2 3 , sean amor
tizadas por haberse extraviado á los represen tan leí 
de los socios de Cuevas y Vera las lám inas señala
das con dichos números.

Lo que se participa al público para su conoci
miento.

Madrid 18 de Marzo de 1852.— E l Director, V iz
conde de Castel-Ruiz.

E l Sr. D. Francisco de Azpurúa , su fam ilia c 
herederos , caso de haber fallecido, tendrán la bon
dad de presentarse ó mandar las señas donde habitan 
á D. Ildefonso Alejandro y A lvarez, plaza de las 
Cortes, núm. 8 , cuarto segundo, para enterarles de 
un asunto que les interesa.

Tam bién se agradecerá á cualquiera persona que 
se sirviese decir el paradero del referido Azpurúa c 
su fam ilia. 2

ES P E C T A C U LO S

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  la s  cuatro y  media de 
la tarde.— Sinfonía.— situ ar después de la muerte, co
media en tres actos.—L a danza valeuciana, baile.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— Mi 
secretario y y o ,  comedia en un acto.— Variaciones 
de flauta sobre temas de Lucrecia.— I.a  sociedad de 
los trecey comedia en un acto.— La Jacarandosa, bai
le nuevo.—Variaciones de flageolet sobre motivos de 
Freyschutz.— Fantasía de flauta.— Una fiesta en G a
licia , baile nuevo.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de V alverde. A las
cuatro y media de la tarde.— Esta función se anun
ciará por carteles.

A  las ocho y media de la noche. —  L a  B aliasara , 
dram a nuevo en tres actos y en verso.— Un par de 
a lh a ja s , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  I w s t i t w t o  e s p a ñ o l . A l a s  ocho y  
m e d ia  de la  n o ch e .— S in fo n ía ,  — Una vieja , c o m ed ia  
en cu a tro  a c to s .— .Dos y  uno y c o m e d ia  en un acto .

T e a t r o  d e  l a  C r u z .— C o m p a ñ ía  española. A  las 
c u a t r o  y m e d ia  de la tarde.-—S i n f o n í a .— L a  ley de 
represalias y d r a m a  en tres  ac to s .— B a i l e . — L a  novia 
de palay  c o m e d ia  en  u n  acto .

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Una 
boda improvisada y comedia en un acto. —  L a  danza 
valen cian a, baile español. —  Donde menos se piensa 
salta la liebre y ópera cóm ica, nueva, en dos actos y  
en verso.

T e a t r o  d e l  C i r c o  ,  lírico español. A las cuatro
y media de la tarde.— Sinfonía.— Por seguir á  una 
mnger.— Baile.

A  las ocho y media de la noche.—Sinfonía .—E l
sueno de una noche de rerano.— B a i l e .

P l a z a  d e  t o r o s . Hoy jueves 25 á las cuatro da 
la tarde (si el tiempo lo permite) se verificará una 
corrida de toretes á beneficio del Hospital d é la  Prin
cesa.—Una escogida reunión de aficionados, m uy 
conocidos en esta corte, han concebido el pensamien
to de dar Ja corrida que se anuncia á beneficio de 
dicho H ospital.— L a  Autoridad superior civil de la 
provincia ha secundado al momento sus deseos; y  la 
empresa de la plaza de toros, anim ada de los mas 
filantrópicos sentimientos en favor del objeto á que 
se destinan los productos líquidos, ha cedido genero
samente el local y  cuantos efectos se han considera
do necesarios para el m ayor lucimiento. Tam bién la 
administración de la p laza , por la em presa, y  la 
m ayor parte de los dependientes y operarios ceden 
sus haberes, y  algunos sum inistran gratuitamente 
los objetos que construyen.— Los precios de las loca- 
lida des son m uy módicos; y si la filantropía del ve
cindario de esta capital corresponde á tan especial 
invitación , quedarán cum plidam ente satisfechos los 
deseos de todos.— Se lidiarán  seis toretes, los cuales 
saldrán engalanados con vistosas moñas, regaladas 
por varias señoras de esta corte.


